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El ministro de Defensa, Roberto Chiabra, planteó la posibilidad de que una autoridad civil asuma la conducción de las zonas declaradas en emergencia. Y es que en el Perú se ha hecho una práctica que la actuación de los institutos armados en los regímenes de excepción estén enmarcados a asumir el control para restablecer el orden cuando se producen situaciones de conflicto interno.

Para la coordinadora del área de Reforma Militar y Defensa, Ana María Tamayo, esta práctica nunca estuvo ajustada a derecho ni a la constitución y por eso el Tribunal Constitucional (TC) declaró inconstitucional la figura del Comando Político Militar.

La especialista pidió al Congreso de la República que legisle el artículo 137º de la Constitución, que señala que las Fuerzas Armadas intervienen en el control del orden interno cuando hay un estado de emergencia, si así lo dispone el jefe de Estado. 

La propuesta del ministro Chiabra tuvo el respaldo del general en retiro y hoy congresista, Marciano Rengifo. Similar posición tuvo el ex integrante de la Comisión de la Verdad, Carlos Tapia, quien, sin embargo no comparte la idea de que una autoridad elegida democráticamente por el pueblo asuma la conducción de las zonas de emergencia.

Cabe recordar que durante el segundo gobierno del presidente Fernando Belaunde, cuando Sendero Luminoso ya había cometido atentados y otras acciones subversivas, se promulgó la ley 24150 que creó los comandos político militares. Ante un pedido de la Defensoría del Pueblo, El TC declaró ilegal algunos artículos de este norma por exceder la potestad de controlar el orden interno otorgada a las fuerzas militares durante la vigencia del estado de emergencia.


